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SEGURIDAD VIAL COMO POLÍTICA DE ESTADO

Incorporación de contenidos de Educación Vial en el Sistema Educativo 
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MINISTERIO DE GOBIERNO Y REEORMA DEl ESTADO




LA AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, en el año 2009 reglamenta la Ley 11.686, que establece la obligatoriedad de la Educación vial en todo el sistema educativo.

PROYECTO 

VISTO:

El expediente Nº 00701-0056249-4 del SIE por el cual se tramita la reglamentación de la Ley Nº 11.686 de Educación Vial, y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 en su artículo 9º amplía los alcances de la Ley Nacional Nº 23.348, estableciendo en su inciso “a” que, a los fines del correcto uso de la vía pública, se debiera “Incluir la educación vial en los niveles de enseñanza preescolar, primario y secundario;”; 

Que la Provincia de Santa Fe adhirió en el año 1998 a la Ley de Tránsito mencionada, a través de la Ley Provincial Nº 11.583 cuyo artículo 5º dispone que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Educación, establecerá lo necesario para la inclusión de contenidos básicos de educación vial en los niveles educativos dependientes de esa cartera. Asimismo, el Decreto Reglamentario de la ley de adhesión provincial, sostiene que las atribuciones que en la materia corresponden al Ministerio de Educación deberán ejercitarse conforme a lo dispuesto por la Ley N° 24449 y la Ley N° 11686, o la norma que en el futuro la sustituya;

Que posteriormente, y  mediante la Ley Provincial Nº 11.686 se declaró la obligatoriedad de la Educación Vial en todos los niveles de la educación provincial, de dependencia oficial o privada, prescribiendo su incorporación en el diseño curricular base, pudiendo los establecimientos escolares abordar los contenidos mínimos  de acuerdo a su realidad;

Que teniendo en cuenta que uno de los objetivos primordiales del sistema educativo es la formación integral del individuo en todas sus dimensiones: personal, social, ética y moral, es indispensable que el educando/a sea formado y educado como ciudadano activo, fomentando hábitos y actitudes encaminadas al comportamiento responsable, respetuoso y solidario, como parte integrante del sistema vial, y -fundamentalmente- a identificar y prevenir situaciones de riesgo en el espacio público;

Que la inclusión de la educación vial en las distintas áreas/disciplinas curriculares resulta prioritaria, en virtud de las alarmantes estadísticas de siniestralidad existentes en la Provincia; 

Que, según Resolución Nº 40 del 31 de enero de 2008 del Consejo Federal de Educación, se acordó en su “X Asamblea” el compromiso de las autoridades educativas de todo el país a incorporar, de forma obligatoria, contenidos específicos de educación vial -desde el nivel inicial- en los establecimientos educativos de sus jurisdicciones, en un todo de acuerdo a la Ley Nacional de Educación Nº 26.206 que establece que la educación debe brindar las oportunidades necesarias para desarrollar y fortalecer la formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y promover en cada educando/a la capacidad de definir su proyecto de vida, basado en diversos valores, entre ellos la responsabilidad y bien común;

 Que se trata de un contenido transversal, puesto que constituye una demanda de la sociedad hacia la escuela, y para su adecuado tratamiento debe abordarse desde varias disciplinas o áreas que integran el currículo (Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Formación Ética y Ciudadana,  Lengua, Matemática, Educación  Física, Educación Artística, etc.); 

Que este carácter transversal fue reconocido en los Diseños Curriculares de los niveles obligatorios del sistema educativo provincial, aprobados por los  Decretos Provinciales Nº 2151/97 y Nº 2540/00; 

Que la Educación Vial como contenido transversal dentro del proyecto educativo, destaca al alumno como iniciador de comportamientos, como peatón autónomo, como conductor y como usuario de transporte público y privado;

Que es oportuno señalar que el tratamiento de la Educación Vial en la escuela se debe realizar en forma gradual, conforme a los niveles de madurez, respetando los diversos cuestionamientos de los educandos y la diversidad de los ámbitos culturales, adaptada en cada establecimiento educativo al contexto en el que se desarrolla su tarea, tratando de internalizar en los mismos la importancia que tiene para el bien de la comunidad, el respeto de las normas establecidas en la materia;

Que es menester incluir en la formación integral de los /as alumnos/as  el conocimiento de las normas de tránsito, crear actitudes de respeto y responsabilidad ciudadana teniendo a la vida como valor fundamental, la formación de un criterio moral autónomo, orientado a comprender y asumir el valor de la norma como garantía de seguridad;

Que para alcanzar los objetivos de la Ley Provincial de Educación Vial, su reglamentación debe tender a que en cada etapa educativa haya coordinación de objetivos, contenidos y métodos con el nivel posterior;

Que entonces, en la educación Inicial se fomentará en el alumno hábitos y actitudes encaminadas al buen comportamiento y desarrollo del sentido vial, y a la identificación de situaciones de riesgo y modos de evitarlos;

Que en la Educación Primaria se tenderá a que el alumno tenga un mayor conocimiento del entorno y medio que lo rodea en materia de circulación, adquiriendo un comportamiento adecuado tanto como peatón, pasajero y usuario de trasporte público o privado o como ciclista;

Que en la Educación Secundaria, se profundizará en el estudio del entorno y el desarrollo del sentido de responsabilidad, referido al uso de las vías públicas como peatón, usuario del transporte público o privado, o como conductor, adecuando su conocimiento a las necesidades concretas del tránsito.

Que con ese criterio y en orden a propender a fortalecer la inclusión de la Educación Vial en el sistema, los Espacios de Definición Institucional (E.D.I.) del Diseño Curricular Jurisdiccional para la Educación Secundaria, en 4º y 5º Año, resultan propicios para su abordaje por cuanto atienden los requerimientos y particularidades de cada contexto y las demandas, necesidades o intereses de los estudiantes, y sus contenidos institucionales pueden ser significativos para los mismos en tanto se relacionen con competencias necesarias para actuar adecuadamente con libertad y responsabilidad a favor del sentido de pertenencia cultural y la convivencia social;

Que asimismo, la Educación Vial puede abordarse dentro de los seminarios de formación docente previstos en los Planes de Estudios de los Profesorados de Educación Inicial y de Educación Primaria; 

Que en la elaboración de la presente reglamentación ha intervenido el Ministerio de Educación y la Agencia Provincial de Seguridad Vial, en el marco de las atribuciones concedidas en los artículos 18 (modificatorio del Art. 2 del Anexo I del Decreto Nº 2311/99) y 20º (modificado por Decreto Provincial N° 2627) del Decreto Provincial N° 1698/08, que la designan como autoridad de aplicación y comprobación de las normas contenidas en la Ley de adhesión Nº 11.583, reemplazando dicho organismo a la Subsecretaría de Transporte de la Provincia; 

Que por todo lo expuesto, en uso de las facultades reglamentarias emergentes del art.72 inc. 4 de la Constitución Provincial.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º) – Reglaméntense los Artículos 3º y 4º de la Ley Provincial Nº 11.686 – de Educación Vial,  mediante las siguientes disposiciones: 

a) Establecer la incorporación permanente de contenidos transversales relacionados con la Educación Vial, en los Diseños Curriculares Jurisdiccionales de todos los niveles y modalidades del sistema educativo provincial de dependencia oficial o privada;

b) Aprobar los Objetivos y Contenidos curriculares de la “Educación Vial”, que por nivel se desarrollarán en los establecimientos educativos provinciales de dependencia oficial o privada, en el marco de lo dispuesto por el Apartado precedente y atendiendo a cada contexto institucional, a saber:

EDUCACIÓN INICIAL :    

Objetivos: 

· Conocer y responder a las señales acústicas y luminosas. Interpretar el significado general de las formas y colores de las señales: preventivas, reglamentarias e informativas. 

· Identificar la señalización habitual del entorno escolar.

· Describir y analizar conductas en el cruce de calles, con senda peatonal, semáforo o agentes de tránsito. Interpretación de las luces del semáforo especialmente los dirigidos a los peatones. Habituarse a mirar a ambos lados antes de cruzar en un paso peatonal.-

· Analizar otros comportamientos como peatón en el uso de la acera

· Fomentar el desarrollo de comportamiento seguro y prudentes al cruzar la calle de un modo seguro y previendo el riesgo.

· Incentivar los hábitos solidarios en su familia y con sus compañeros.

· Desarrollar actitudes de respeto, tolerancia, solidaridad, comprensión y servicio.

· Identificación y diferenciación de los conceptos: acera/ vereda, calzada / calle, senda peatonal  y semáforo.

· Interpretar situaciones, adquirir hábitos de prudencia en relación al tránsito.

· Respeto y cuidado por los elementos del entorno y valoración de su importancia para la vida misma.

· Reconocer al agente de tránsito y sus órdenes.

· Formas de circulación en sus primeros vehículos

Contenidos: 

· Señalización. Identificación acústica y luminosa de las señales. 

· El semáforo. Identificar la señalización habitual del entorno escolar.

· El niño como peatón acompañado. El uso de la vía pública. La senda peatonal, el semáforo, la calzada.

· El agente de tránsito. Reconocimiento de sus órdenes.

· Características del niño como integrante del sistema del tránsito.

· El niño como pasajero de transporte público y privado. Dispositivos de seguridad, la importancia de su utilización adecuada.

· Comportamientos seguros y prudentes,  previendo situaciones de riesgo.

· Sus primeros vehículos: el triciclo y la bicicleta- normas de circulación.

EDUCACIÓN PRIMARIA:

Objetivos:   

· Conocer la importancia del fenómeno del tránsito en la sociedad actual,  reconociendo el entorno con sus elementos y problemática de circulación vial.

· Comprender la interrelación de todos los factores intervinientes en el sistema del tránsito a través de su constatación en situaciones prácticas o simuladas. 

· Adquirir hábitos de comportamiento cívico en la vía pública y diferentes situaciones, como peatón, como ciclista o conductor de vehículos a motor o como usuario del transporte público o privado.

· Velar por la propia seguridad y comportamiento de manera responsable, teniendo en consideración a los demás usuarios.

· Aumentar la percepción del riesgo que lleva el no cumplimiento de las normas. Preparar a los futuros conductores de  bicicletas, ciclomotores y automóviles.

· Fomentar una conciencia ética de actuación (prudencia, seguridad, prevención de riesgo, elaboración, respeto a los usuarios).-

· Conocer las Normas básicas de socorrismo y primeros auxilio.

Contenidos: 

· Actividades grupales que favorezcan el desarrollo integral de la personalidad.

· Importancia del apoyo familiar y de las actividades grupales juveniles, en el desarrollo integral del individuo como miembro de la sociedad.

· Normas y señales de tránsito dirigidas al peatón y al conductor- Su importancia y consecuencias al no ser respetadas. Su obligatoriedad. Clasificación y significado.

· La circulación. Reconocimiento de situaciones de riesgo. Seguridad en la vía pública. Actitudes de prevención, 

· El alumno como peatón autónomo y conductor de bicicletas y usuarios de transporte público y privado.

· Distintas condiciones de circulación: diurna y nocturna. Condiciones climatológicas. Su incidencia en la producción de siniestros viales.

· Accidentología -1º auxilios.

· Agentes externos que alteran las aptitudes para la conducción. Drogas – alcohol-fatiga.

· El sistema de la movilidad. El tránsito como sistema. Los tres factores que lo integran: hombre, medioambiente/vías de circulación; vehículos.

· La convivencia social.

· Sus vehículos: bicicletas. Normas de circulación.

EDUCACION SECUNDARIA:

Objetivos:

· Ser responsable y prudente en el uso de las vías como peatones, conductores y viajeros.

-Valorar la importancia que tiene el respeto de las Normas y señales de tránsito como reguladora de los desplazamientos de las personas y los vehículos en la vía pública para la prevención de riesgos y daños.

· Instruir en el conocimiento del lenguaje de las señales de tránsito – señales luminosas- marcas viales- verticales, formas y colores para que los usuarios las asocie a los conceptos de prevención, reglamentación e información.

· Desarrollar el sentido de responsabilidad en la Conducción y concientizarlos de los peligros de la misma. Percepción del riesgo.

-Valorar los efectos que en otros usuarios de las vías y en uno mismo tiene la conducta inadecuada  en la conducción. Comprensión cabal del sistema de tránsito integrado por los tres factores intervinientes: hombre, medioambiente/vías; vehículo. Sus interacciones, efectos y riesgos.

· Relacionar accidentes de tránsito con la ingesta de sustancias o la fatiga, con la salud. 

      Respeto a la Vida. Riesgo asumido – riesgo creado. Conductas de Usuarios

Contenidos:

· La señalización. Señales y órdenes del agente de tránsito- Semáforo, señalización horizontal y vertical.

· Normas fundamentales en la conducción. Dispositivos obligatorios de seguridad: Casco- Cinturón de seguridad, velocidades máximas y mínimas.

· El vehículo: dispositivos de seguridad activos y pasivos. Finalidad y funcionamiento. La importancia de mantener las condiciones de seguridad del vehículo.

·  Legislación aplicable a la materia vial – Ley nacional Nº 24.449, Ley Provincial Nº 11.583 y concordantes. La responsabilidad del conductor, del peatón y del ciclista en la ley argentina.

· El acto de “conducir” Aptitudes psicofísicas. Por qué y para qué una Licencia o carnet de conducción. Edades para su obtención- Requisitos- Clases – Suspensiones- Inhabilitaciones- Documentación de vehículos, Cédula de identidad del automotor- Seguro de Responsabilidad Civil.

· Siniestros viales. Trilogía Vial. (Vehículo- Medio – Factor humano). El término “accidente”. La prevención vial en su condición de peatones, pasajeros o futuros conductores. Consecuencias económicas y sociales de los siniestros de tránsito. Estadísticas.

· Alteración de las condiciones para la conducción: Alcohol. Efectos que produce en la conducción. Determinación de alcoholemia. Fatiga.

· Primeros auxilios:  qué se debe hacer y qué no se debe hacer-

· La Vida como valor supremo. Actitudes de respeto, solidaridad y prevención.

-    Estadísticas de siniestralidad vial en distintos lugares del país y la provincia, por grupo de edad, tipo de vehículo y sus causas. 

-  Leyes físicas (fuerza, inercia, peso, velocidad) intervinientes en los siniestros viales

· Observación y análisis  de las distintas conductas en los integrantes del sistema y los usuarios de la Vía Pública.

Articulo 2º)  -  El Ministerio de Educación de la Provincia arbitrará los medios necesarios tendientes a aprobar un Programa integrado de Educación Vial para el sistema educativo provincial formal y no formal, el que incluirá prioritariamente el desarrollo y la articulación de los contenidos curriculares de cada área para ser trabajados, de manera transversal, los ejes de la educación vial en la Educación Inicial, Primaria y en el ciclo básico de la Educación Secundaria, como se desprende de la Resolución  N° 40/08 del Consejo Federal de Educación; y como contenidos curriculares para la Educación Secundaria - aprobados mediante el artículo precedente, para el tratamiento sugerido como Espacio de Definición Institucional (E.D.I.). Asimismo, incluirá Proyectos de capacitación destinados a los docentes que aspiren a desarrollar esta temática en los establecimientos educativos de gestión pública oficial y privada que la incorporen como EDI, como así también actividades relacionadas con la formación de los docentes para dictarlos y en su formación de base en los Institutos del profesorado. 

Artículo 3º) – De forma.

En el año 2009 comienzan las capacitaciones a los docentes de nivel Inicial y Primario, con propuestas pedagógicas coordinadas con el Ministerio de Educación de la provincia de Santa Fe.

Las mismas se evaluaban con la implementación de un Proyecto Institucional de Educación Vial en la escuela, los cuales se están aplicando a lo largo de todo el territorio santafesino.

Comienzan los encuentros de formación para docentes

Los cursos de formación para docentes suponen una experiencia de aprendizaje de las herramientas y los abordajes teóricos para contribuir desde el aula a la construcción de la seguridad vial como concepto transversal. Los cursos serán dictados en forma presencial a 800 docentes de las cinco regiones, y tendrán una duración de 10 horas cada uno. El proyecto contempla además una etapa semi presencial a través de tutorías. 

El miércoles 12 de agosto se presentarán oficialmente los Encuentros de Formación para Docentes denominados "Enfoques y prácticas para construir seguridad vial desde el aula" en un acto que presidirá el Gobernador de la Provincia, Dr. Hermes Binner. La cita es a las 8.30 hs. en Casa España de la ciudad de Santa Fe.

Estos encuentros están organizados en forma conjunta entre los Ministerios de Gobierno y Reforma del Estado, Salud y Educación y están pensados como una herramienta fundamental para implementar la educación vial como contenido transversal en las escuelas, previo a la inminente reglamentación de la Ley de Educación Vial.

El mismo miércoles 12 dará comienzo el primero de estos encuentros correspondiente a la Región Santa Fe, que se desarrollarán en los cinco nodos de la Provincia y alcanzarán a más de 900 docentes de los niveles inicial, primario e integrador. 

La educación vial ya es obligatoria en las escuelas

El Gobernador de la Provincia de Santa Fe, Dr. Hermes Binner, firmó el Decreto de reglamentación de la Ley Provincial Nº 11.686, que establece la obligatoriedad de la enseñanza de la educación vial en las escuelas en los niveles inicial, primario, educación física e integrador y Nivel secundario. 

Este proyecto, largamente anhelado por quienes trabajan por la seguridad vial desde los más diversos ámbitos, se hace realidad de la mano de los Ministerios de Educación, Salud y Gobierno y Reforma del Estado de la Provincia y llega en un momento en que deben fortalecerse los mecanismos de construcción de ciudadanía, también en las aulas, desde la más temprana edad. 
La importancia de la resolución ministerial radica más bien en reafirmar que se trata de un contenido obligatorio que no puede ser eludido de la currícula, al tiempo que deja en claro qué enseñar sobre el comportamiento vial y accidentología, según la edad de los estudiantes. También encomienda la elaboración de material didáctico -hay dos CD preparados- para ser distribuido en las escuelas y estipula el dictado de cursos para docentes de nivel inicial y primario.
En este marco, se hace imprescindible abordar la formación de los docentes, quienes serán los encargados transmitir los conocimientos necesarios. Los educadores deben poder ofrecer herramientas idóneas, con una nueva metodología áulica, con la cual se intente no sólo llevar mayor información y formación, sino también, generar herramientas que permitan a toda la comunidad educativa involucrada en este proyecto gestionar de manera eficiente el riesgo que implica la circulación en la vía pública, favoreciendo de esta manera comportamientos seguros que garanticen la disminución de los siniestros provocados por causa del tránsito. 
La capacitación será de carácter presencial y se dará en dos jornadas de 10 horas cada una, además de una etapa a distancia a través de tutorías. 

900 docentes se capacitaron para enseñar seguridad vial

Durante el mes de agosto se llevó a cabo la primera ronda de los Encuentros de formación para docentes en cuatro de las cinco regiones provinciales: Santa Fe, Rosario, Reconquista y Venado Tuerto. 

La convocatoria aumentó considerablemente a lo que estaba previsto en cada ocasión ya que se estimaba que asistieran aproximadamente 100 docentes a cada reunión y la concurrencia se duplicó en cada oportunidad.

Es de destacar el compromiso y el interés que demostraron los más de 900 docentes que asistieron a los encuentros. Todos ellos manifestaron una enorme necesidad de ser capacitados en aspectos relacionados con la seguridad vial ya que lo reconocen como un problema social que los afecta cotidianamente y que debe ser abordado desde la educación.

La mirada social que caracteriza a estas jornadas de capacitación es otro aspecto para resaltar ya que tanto el ISEV como el gobierno de la Provincia de Santa Fe están convencidos de que esta problemática debe afrontarse desde lo social, promoviendo un cambio cultural y generando en la sociedad una conciencia de riesgo que permita dimensionar y evitar los peligros que supone transitar por la vía pública.

En los talleres, la última etapa en la jornada de capacitación durante la tarde, se vivieron momentos de mucha creatividad y entusiasmo. Los participantes crearon y recrearon situaciones cómicas y dramáticas para representar las distintas experiencias con el tránsito. Utilizando una metodología específica para este tipod e capacitaciones llamada Método Operativo, reflexionaron y compartieron opiniones y miradas sobre los distintos roles y prácticas en la vía pública. 
El ejercicio, que luego deberán realizar con sus alumnos en sus respectivas escuelas, puso de manifiesto las principales problemáticas cotidianas relacionadas con los riesgos de conducir y transitar como peatón las calles de los pueblos y ciudades de la provincia.

Por último, fue una buena oportunidad para proponer a la sociedad nuevas alternativas para fortalecer la convivencia, pensadas desde la escuela, junto a los alumnos.

Finalizó la segunda ronda de Encuentros de Formación para docentes

El pasado 1º de octubre culminó la segunda etapa de los encuentros de capacitación para docentes que se enmarcan en la reglamentación de la ley de educación vial Nº 11.686. En esta oportunidad más de 800 docentes asistieron a las jornadas que se realizaron en las cinco regiones de la Provincia. 

Los ejes que se trabajaron en los encuentros fueron el Jurídico y de Salud, en sus aspectos médico-psicológicos, en los participaron las abogadas Mónica Aguirre y Andrea Chaparro, del Colegio de Abogados, Karina Cerra, del Dipaes /Dirección provincial de Emergencia Sanitaria) y el Dr. Armando Coll, Jefe del Servicio de Salud Mental del HECA de Rosario, respectivamente.

Nuevamente, los asistentes demostraron un gran interés por los enfoques y prácticas propuestas, siempre con el ánimo de aprehender una nueva metodlogía y conceptos para transmitir a los niños en el ámbito escolar.

El próximo paso consta de la presentación de un proyecto que deberá luego ser implementado en la realidad y para lo cual el Ministerio de Educación y la Agencia Provincial de Seguridad ofrecerán una tutoría permanente en forma online para la realización del mismo. 

En diciembre de 2009 comienza la capacitación a docentes de secundario y terciario, que continúa a lo largo de todo el 2010 con encuentros sistemáticos y evaluaciones.

Estos cursos también garantizan la implementación de proyectos de educación vial en las escuelas.

Se crea una plataforma web de comunicación permanente, que concentra todo lo trabajado en Educación Vial en la Provincia de Santa Fe.

Trayecto de formación en servicio en seguridad vial

Como manera de avanzar en una primera instancia de sensibilización e introducción a la formación de docentes de nivel secundario en seguridad vial, el 1º de diciembre se lanza una nueva capacitación propuesta por el Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe y la Agencia Provincial de Seguridad Vial. Los docentes trabajarán durante diciembre y febrero, meses apropiados para la capacitación en servicio, con instancias de conferencias sobre los aspectos centrales de la misma. 

Dado que el nivel secundario está atravezando un momento clave de reformulación, debido al cambio curricular que se implementará en 2010, queda aún por definir en qué espacio curricular se incorporará Educación vial. Por esta razón, la capacitación adopta el formato de trayecto de formación. 

Este formato, más flexible en su estructura interna, permite abordar los mismos ejes problemáticos y contenidos a modo de encuentros acreditables individualmente, que permita llegar a más cantidad de docentes de la provincia, que puedan multiplicar la propuesta en las escuelas santafesinas. 

En este primer momento se realizará un encuentro por nodo en el mes de diciembre donde se abordarán los aspectos sociales que construyen el sistema del tránsito, lo fundamental del cuidado y el auto cuidado para ubicar a la vida como valor supremo y el respeto por las normas de convivencia para la construcción de la ciudadanía. 

En esta oportunidad el disertante será el Dr. Hugo Fernández Vidal, docente capacitador del ISEV (Instituto de seguridad y educación vial, de la ciudad de Buenos Aires).
Una nueva ronda de encuentros por nodo tendrá lugar en febrero y luego los docentes continuarán trabajando hasta completar las 220 horas presenciales requeridas para esta capacitación.

Nueva instancia en el proceso de formación de docentes de nivel primario

En diciembre de 2009, la Agencia Provincial de Seguridad Vial y el Ministerio de Educación de la provincia de Santa Fe culminaron con el trabajo de evaluación y devolución de los proyectos institucionales para incorporar la Educación Vial en las escuelas de la región. 

Las instituciones diseñaron sus propuestas de Seguridad Vial como consecuencia de los encuentros de formación docentes que se realizaron en las cinco regiones de la jurisdicción, en el mes de agosto y septiembre, en las cuales se trabajaron aspectos relacionados con la problemática de los accidentes de tránsito, con la didáctica y pedagogía de la educación vial, y con aspectos psicológicos, médicos y normativos que atraviesan la temática.

Las jornadas de trabajo con los docentes tuvieron el objetivo primordial de comenzar a pensar la circulación por la vía pública como una acción que implica mucho más que el conocimiento de las normas y señales de tránsito como se concebía hasta el momento, sino como un espacio social y cultural, de encuentro entre los sujetos de una comunidad, representando valores y actitudes que ponen en juego la condición misma de ciudadanos con derechos.

El 30 de octubre fue la fecha límite de entrega de los diseños, con la satisfacción de haber recibido 200 propuestas a través de las cuales se insertará la seguridad vial en los establecimientos educativos.
Los proyectos reflejaron la necesidad de que la escuela comience a intervenir en esta grave realidad que vivimos, siempre retomando las características particularidades de cada contexto institucional.

En las propuestas se pensaron actividades lúdicas, de integración e intercambio con toda la comunidad educativa. En la mayoría de ellas se refleja la apertura de los establecimientos convocando a otras instituciones locales a formar parte del trabajo de formación de niños y adultos con respecto a la convivencia en la vía pública. Participan centros de salud, otras escuelas, direcciones de tránsito y hasta instituciones privadas que tiene vínculos establecidos con las escuelas.

La posibilidad de llevar Educación vial a tantos niños y familias a través de la escuela es un suceso de relevancia dentro de las políticas de prevención de accidentes de tránsito y Santa Fe es la única provincia del país que logró cumplir este objetivo que se instala a lo largo del año pero que se sostendrá en cada ciclo lectivo ya que así lo establece la reglamentación que incorpora la educación vial como obligatoria en las escuelas sancionada en el 2009.

Capacitación en seguridad vial para docentes de nivel secundario

Estos encuentros tienen por objetivo principal que los docentes de la provincia tomen conocimiento de la ley de Educación Vial, la reglamentación de la misma en la provincia de Santa Fe que se sancionó en agosto del año pasado y los lineamientos curriculares sancionados por el Consejo Federal de Educación para cada nivel. 

La Seguridad vial requiere de un abordaje multidisciplinar para poder analizar y abordar la complejidad de las situaciones que se ven involucradas en la movilidad responsable de los transeúntes, el cuidado y auto cuidado de la vida propia y ajena, y la convivencia en el espacio público, valores supremos de la vida en común.
Sobre estos ejes se sustentará el desarrollo teórico de los encuentros, con el propósito de que las instituciones puedan elaborar proyectos institucionales de implementación de la Seguridad Vial como contenido transversal.
La propuesta contempla 7 encuentros teóricos prácticos, la elaboración de un proyecto institucional que se acompañará con tutorías virtuales y una jornada de socialización de los proyectos implementados.

5º Encuentro de Trayectos de Formación en Seguridad Vial

El lunes 2 de agosto dará comienzo en la ciudad de Santa Fe la quinta ronda de encuentros de capacitación en seguridad vial destinados a docentes con la disertación del antropólogo Pablo Wright, en el marco del proceso de formación de los docentes para incorporar contenidos de seguridad vial en la currícula escolar. 

Estos encuentros, que se realizan en forma conjunta con el Ministerio de Educación, tienen por objetivo principal que los docentes de la provincia tomen conocimiento de la ley de Educación Vial, la reglamentación de la misma en la provincia de Santa Fe que se sancionó en agosto del año pasado y los lineamientos curriculares sancionados por el Consejo Federal de Educación para cada nivel. 

La Agencia Provincial de Seguridad Vial viene llevando a cabo este proceso de formación de los docentes desde el año pasado, en el marco de la reglamentación de la Ley de Educación Vial. 
En esta oportunidad disertará Pablo Wright, quien es Investigador del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), y Profesor Regular Titular de la cátedra Antropología Sistemática III (Sistemas Simbólicos) de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires. Su ponencia se centrará sobre la educación vial como educación para la convivencia social desde la mirada antropológica. 

Temario:

1. Nociones de cultura, habitus y construcción social de la subjetividad.
Definición antropológica de la noción de cultura como herramienta analítica para comprender las ideas, normas y prácticas sociales. Aporte de Clifford Geertz: la cultura como sistema de símbolos. Noción de Pierre Bourdieu de habitus, como la “sociedad en el cuerpo”. Modos de producción y reproducción social del habitus. Cómo aproximarse al habitus vial.
2. Modernidad, capitalismo y relaciones de producción: mercancías, velocidad y consumos culturales.
Análisis de la cultura global contemporánea desde la antropología, la economía política y los estudios culturales: Fredric Jameson, Marshall Berman, Norbert Elías, y David Harvey. Formas y metáforas del capitalismo contemporáneo en las relaciones de producción. Ritmos y velocidad como práctica. Imaginarios modernos en la vida cotidiana: el tiempo, el espacio, el cuerpo, el consumo, la inmortalidad, la juventud. Cómo entender la velocidad en el campo vial y sus complejas determinaciones sociales e históricas.
3. Modernidad en América Latina: la periferia y las tensiones entre lo viejo, lo nuevo y los centros de poder.
La modernidad en la periferia: imaginarios de modernidad, progreso, tecnología y el estado en América Latina. Tensión entre normas y prácticas. Legitimidad política y coherencia/incoherencia entre normas y prácticas. La democracia y sus contradicciones en A. Latina: el ciudadano y el estado. El ciudadano y el poder coercitivo del estado. Los signos de poder estatal y la práctica ciudadana. Hacia una ciudadanía vial.
4. Producción de sujetos viales en la Argentina: entre la ciudadanía, el estado y la ambiguedad de las normas.
Hacia una antropología de la producción de los sujetos viales. El tránsito ambiguo por la ciudadanía argentina. Historia política e imaginarios autoritarios. Qué es un sujeto vial?
5. Sociedad y "mundo-calle": hechos viales como hechos sociales.
Antropología del comportamiento vial. La cultura en la calle. Entre las normas abstractas y las prácticas invisibles que todos hacemos. Cómo veo lo social en el hecho vial?
6. Cultura vial argentina: signos viales como símbolos. Rebeldía semiótica e historia socio-política.
Formas argentinas de ciudadanía vial. Interpretación rebelde de los signos (o sea, únívocos, transparentes) viales como símbolos (o sea, sujetos a interpretación). Qué es un símbolo vial?
7. Educación vial: entre las normas ideales y las prácticas reales.
Conocimiento explícito de nuestras prácticas viales y detección de la tensión entre normas estatales y prácticas. Producción del habitus vial: cómo aprendo a manejar, quienes son nuestros modelos; valores sociales del manejar, rito de iniciación a la adultez; cuestiones de género, prestigio y estatus. El automóvil como objeto libidinal. ¿Cómo enseñamos si no sabemos muy bien qué hacemos en la calle? ¿Cómo generar ejemplos?
8. Hacia una pedagogía semiótica: transformación del habitus vial hacia la responsabilidad ciudadana.
Transformación del habitus de rebeldía semiótica a través de una pedagogía semiótica inter-generacional. Niños enseñan a los adultos; prácticas de enseñanza-aprendizaje. Identificación de patrones de comportamiento rebelde en otros lugares de la sociedad y su crítica cultural. Desarrollo de una pedagogía vial que logre la práctica plena de la ciudadanía vial. 

Más de 400 docentes de nivel secundario se capacitaron en seguridad vial

El pasado viernes 6 de agosto culminó en la ciudad de Venado Tuerto la quinta ronda de encuentros de formación en seguridad vial para docentes de nivel secundario que llevó a cabo la Agencia Provincial de Seguridad Vial junto con el Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe. 

Los encuentros se desarrollaron en las cinco regiones provinciales, con una asistencia de más de 400 docentes y la presencia del antropólogo Pablo Wright como disertante exclusivo, quien, desde esta disciplina, hizo importantes aportes para el análisis de la problemática vial.

En este sentido apuntó que se trata de un hecho social y está atravesado por nuestra historia, por la cultura y por las relaciones que se generan en el seno de una determinada sociedad. "Estas muertes nos interpelan como ciudadanos", afirmó Pablo Wright en una de las cinco conferencias que brindó a lo largo de este ciclo de capacitación a docentes, al mismo tiempo que dejó claro que como sujetos viales construimos una subjetividad que es coherente con otros patrones que manejamos como sociedad, es decir, el problema vial es sólo una parte, "un pedacito de la torta", que coincide con otras actitudes que tenemos como ciudadanos.

Durante los encuentros el disertante expuso su perspectiva de la problemática desde el punto de vista de la antropología pero también interactuó y escuchó a los asistentes a través de actividades grupales que, mediante una consigna, pudieron expresar opiniones y manifestar inquietudes en relación a la tarea docente.

En este marco, Wright sostuvo que el rol del docente en el aula es fundamental para llevar a cabo el proceso de desaprendizaje que es necesario para poder aprender nuevas pautas de comportamiento. "Mi lugar en el espacio público es secundario con respecto a la circulación general", afirmó, y la "cultura es también una forma de comunicación, un tono, un estilo, que es una construcción social".

Los encuentros que se llevaron a cabo en las ciudades de Santa Fe, Reconquista, rafaela, Rosario y Venado Tuerto, son parte del proceso de formación de docentes de los niveles primario y secundario que la Provincia implementó en el 2009 en el marco de la reglamentación de la Ley de Educación Vial, por la cual este contenido se convierte en obligatorio y pasa a formar parte de la currícula como un contenido transversal.

A fines del 2010 se proyecta una Feria de Proyectos en Seguridad Vial trabajados por las escuelas primarias y una nueva instancia de capacitación para poder continuar con el perfeccionamiento en la materia.

En el segundo cuatrimestre del 2011 comienza a dictarse, dentro de la formación de docentes de Nivel Inicial y Primaria, el Seminario de Seguridad Vial que garantice la formación de los futuros formadores.

Asimismo, finaliza la capacitación de los docentes de secundaria, los cuales deben confeccionar proyectos que serán orientados y evaluados por la Agencia Provincial de Seguridad Vial.
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